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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolino - Magdalena, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicación: 47-605-40-89-001-2022-00034  

Demandante: ALEXANDER ORTEGA CANTILLO 

Demandado: AUXILIO SAN JOSE MANJARRES 

Visto el pase secretarial que antecede, informando que se recibió contestación a las excepciones 

de mérito presentadas por el extremo demandado, sería del caso seguir adelante con la 

programación de la audiencia contemplada en los arts. 372 y 373 del C.G.P, sino fuese porque 

observa el despacho que en auto de fecha 01 de diciembre de 2022 se requirió al demandante ara 

que aportase al juzgado el original de la letra de cambio, sin que a la fecha se haya recibido, por 

lo que es menester requerir nuevamente al extremo demandante para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el auto mencionado, so pena de la aplicación de lo dispuesto en el Art. 317 del Código 

General del Proceso. 
   
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Remolino – Magdalena, 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: REQUERIR al extremo demandante que suministre al despacho el original de la letra 

de cambio, a efectos de continuar con el proceso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de la aplicación de lo dispuesto en el Art. 317 del Código 

General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 

Em/ 
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